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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ............................. . 15 pesetee.
Semestre ....................... ............ 30 —
Anual ......................... . ............. 60 —

Las suscripciones se solicitarán de la Dir«cci<» leí
Hogar Pignatelli, calle Pignatelli, 87.

de íuera podran hacerse remitiendo el importe 
giro poeta) o otro saedin.

Todos los pagos se verificarán en la Depositarla
Je Fondos Provinciales (Diputación Provincial)

Los números que ee reclamen después de transcu
rridos cuatro días desde su publicación sólo ee ser
virán al precio de venta, o sea a 5O céntimos loa del 
afio corriente; 0’75 ptas., loe del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

y» «16a Pnw a traeeión que eetipe cada 
y *wMaento que ae inserte, 1’sS pecetaa. Al enne#».- 
.KwnpaXará un seHo móvil de UNA peo«a por eads 
btserción. ■ . ____

Loe derecitoa de publicación de númMoe 
úinaríoa y euplemei'toe serán convencionales do acon
to con b. entidad o particular que lo" intertea.

Loa anuncios obliradoa al pago, «ék te wsertw-x» 
•revio ab»eo o cuando haya persona en la capitej «e* 
reeponda de éste. •

Las inserciones se solicitarán del Kxcmo. Sr. <$<Aei 
nxdor, por oficio, exceptuándose, según está preva 
oído, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio aoompafiará un ejemyi» 
del Bo l x t ix respectivo cómo eomprotxnte, aismde 
pago loa demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un aelt ajea 
piar, que ee solicitará en el oficio de remieiSa 
eriginaL loa Centro» cícialeo.

13 Bo l i t iv Oncut ee haHa da vesta e$ le k’* 
grasta fiel K»t*» FigeveeS*.

BOLETIN OFICIAS
DE ¿A PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA. TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que loa señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este , Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente. . •

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

SECCION SEGUNDA
Núm. 3.101

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza

Servicio Provincial de Ganadería

Circular

En cumplimiento del art. 17 del vigente Reglamento 
de Epizootias, se declara oficialmente extinguida la 
epizootia de viruela ovina en el ganado lanar de La 
Puebla de Alborfón, y que fué* declarada oficialmente 
con fecha 11 de mayo último.

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Zaragoza, 14 de julio de 1942.

El Gobernador civil interino,
Gerardo Alvarez de Miranda

"s e c c ió n t e r c e r a *
'N Z —mzvuweeew.Sf-r

Núm 3.088
Excma. Diputación Provincial 

de Zaragoza
CIRCULAR

sobre las instrucciones a seguir en el repartimiento de las 
cifras globales de riqueza rústica y pecuaria entre los con
tribuyentes de cada municipio en régimen de «amillaramiento»

La Orden ministerial de Hacienda de 13 de marzo 
de 1942 encomienda a las Diputaciones provinciales, 
entre otros extremos, el de procurar que los munici
pios cumplan sus obligaciones a este respecto, cooi-

Lss leyes obligan eh la Península, islas adyeeeetes, Cañerías y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a les veinte 
dias de áu promulgación, si en ellas no se dispusiese etra corn.- (Cé- 
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias pars le capital 
de provincia desde que se publican oficialñiente en ella, y desde 
cuatro dias después para los demás pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

nr™-7T-™ ir* - r - nirTT

dinando la acción municipal a fin de conaegaL ana
logía en los métodos de ejecución, en la relatividad 
de valores y mayor utilidad en los trabajos a reali
zar para el perfeccionamiento y mejora de loa ami
lla ramien tos.

En su virtud, esta Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza, en cumplimiento de lo que antecede, se 
ha servido disponer las siguientes normas aclarato
rias y complementarias a las ya dadas en lá men
cionada Orden ministerial:

1 .* Las Juntas periciales procederán a la depura
ción de las listas de contribuyentes, incluyendo en 
ellas a quienes proceda y eliminando a quienes no 
tengan condición de tales contribuyentes.

Una vez depuradas las listas, procederán las Jun
tas al examen de la hoja, de amillaramiento de cada 
contribuyente, separando o anotando lasque, a su 
juicio, contengan todas las fincas de aquél, con cuan
tos datos se estimen suficientes, para noder determi
nar la riqueza imponible, una vez efectuado lo cual 
se procederá a pedir la conformidad del interesado 
en declaración jurada, que contendrá los extremos 
que fija el artículo 6.* de la mencionada Orden mi
nisterial. (En anexo adjunto a este mismo Bo l et ín  
Of ic ial  se insertan los datos que deben contener 
estas declaraciones).

Las hojas de los contribuyentes que no contuvie
ran suficientes datos o las que se refieran a contribu
yentes de nueva inscripción serán objeto también 
de declaración jurada.

2 .* Reunidas todas las declaraciones, con la con
formidad de los contribuyentes, la Junta, proefederá 
a conocer y fijar la relatividad de riquezas, para lo 
cual redactará una tabla con los datos de las carti
llas evaluatorias vigentes, señalando en cada, cultivo 
o aprovechamiento, y en cada una de las clases que 
en la cartilla, tenga el cultivo de que se trate, los va
lores medios actuales, ya en venta, ya en renta, que 
sean de uso corriente en la localidad, bien por hec
tárea, bien por unidad local, si a éste está referida la 
cartilla evaluatoria. Por ejemplo: si la cartilla de ce. 

— ——— ———-
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1154 gOLm® OFIOXt

reales de secano contiene tres clases de terreno, 1.*, 
2.*, y 3 *, se fijará para cada una de ellas el valor me
dio corriente, ya en venta, ya en renta (según sea o 
no corriente en el término q I sistema de arrenda
miento) que actualmente tenga la hectárea en la 
localidad.

Formada esta tabla con los distintos cultivos y 
aprovechamientos que haya en el término, con las 

clases que en cada cultivo haya, y con esas cif/as- 
índice que representan los valores de cada clase de 
terreno, se agregará una segunda cifra que repre
sente la producción líquida que, a juicio de la Junta 
pericial, constituye la riqueza imponible de cada 
clase.

A continuación se inserta un ejemplo de una tabla 
de valores:

CULTIVOS 0 APROVECHAMIENTOS C LASES

CIFRAS-INDICE

De valor de cada daae De produccióe líquida 
o riquexa impooitle

Cereales de secano............................ 1 1.000 pesetas (venta por hectárea) 40
2 800 » » por » 30
1 300 pesetas (renta por hectárea) 350

Cereales de riego.......... ..................... 2 200 * » por » 234
3 100 » » por » 117

Viña de secano..................... .......... 1 1.500 pesetas (venta por hectárea) 80
2 1300 » » pon^ » 68

Olivar de secano............................... .......... ‘............ 1.750 » » por » 97

(Las dos primeras columnas salen de las cartillas 
evaluatorias; las dos segundas deberá fijarlas la 
Junta pericial a la vista de los rendimientos y pre 
cios promedios actuales, descartando toda excepcio" 
nalidad manifiesta). ■ .

Una vez formada esta tabla de valores o cifras, se 
anotará el que corresponda a cada finca, ya en la 
hoja del «amillaramiento», ya en la declaración, ya 
en una. ficha que se abrirá a cada contribuyente.

La riqueza imponible nueva de cada finca será el 
producto de su extenaión por la cifra de producción, 
y la suma de todas las riquezas de la hoja, la riqueza 
total del contribuyente en cuestión. (S<y consigna 
también en anexo aparte un modelo de ficha).

Conforme determina el párrafo tercero del artícu
lo 9.° de la. referida Orden ministerial, podrán las 
Juntas periciales proceder directamente a la fijación 
de la riqueza, yendo al cálculo o confección de unas ' 
nuevas cartillas evaluatorias, deduciendo las cifras 
de producción líquida, por una cuenta, de gastos y 
productos para cada cultivo, redactada para cada 
una de sus intensidades extremas, a base de fincas 
que sirvan de tipo medio para ello, o con solamente 
dos cuentas: una para los terrenos mejores y otra 
para los de peor valor o clase, interpolando después 
proporcionalmente entre estos resultados o riqueza 
máxima y mínima las de las clases intermedias que 
pudiera haber. . .

4 .* La determinación de riqueza pecuaria se efec
tuará igualmente por sistema declarativo en la for
ma. que indican los artículos 11 y siguientes déla 
tantas veces citada Orden ministerial. ,

5 .’ Una vez determinadas las riquezas rústica y 
pecuaria de cada, contribuyente, cuya suma consti
tuirá la riqueza de todo el término por ambos con
ceptos, las Juntas periciales procederán a efectuar el 
repartimiento del cupo que se les tiene notificado por 
esta Excma. Diputación («Boletín Oficial» de la pro
vincia de 24 de marzo del corriente), cuyo cupo se 
repartirá proporcionalmente a las riquezas imponi
bles por rústica y pecuaria de cada declaración 
oficial.

Para ello, este repartimiento, que ha de ser base 
para ulterior confección délas listas cobratorias, de
berá estar constituido por encasillado que contenga 
los datos siuientes:

Número del contribuyente. ,
Apellidos y nombre del mismo. (Deberá, ordenarse 

el repartimiento por riguroso orden alfabético).
Riqueza imponible por rústica.
Idem por pecuaria.
Total riqueza-imponible por ambos conceptos an

teriores.

Riqueza que le corresponde con arreglo al cupo 
asignado al municipio.

Cuota contributiva al 17'50 por 100.
Recargos tributarios en vigor.
6 .a Una vez confeccionado el repartimiento, será 

expuesto al público en unión de las declaraciones, fi
chas y cuantos documentos hayan servido de base 
para su confección, durante el plazo que señala el 
artículo 17 de la Orden ministerial.

Este período expositivo, dada la especial impor
tancia que tiene la rectificación del arnillaramiento 
como base de la tributación, deberá anunciarse por 
cuantos procedimientos lo difundan, siendo obligato
ria la publicación en el Bo l et ín Of ic ia l  de la pro
vincia, hasta cuya inserción no podrá dar comienzo 
tal período.

Resueltas que hayan sido como en la Orden minis
terial se indica las reclamaciones producidas, se re
mitirá el reparto a la Administración de Propiedades 
y Contribuciones de la provincia.
‘ 7.* Como disposición específica, aquellos términos 
que tengan finalizado su Catastro topográfico par
celario quedan excluidos de rectificar su amillara- 
miento, debiendo tomar el Catastro como base para 
ir directamente a segundo trámite, o sea el de forma
ción de la tabla de valores y cálculo de riquezas.

8 .a A fin de, no sólo cumplimentar los extremos 
que a las Diputaciones provinciales se asignan en la 
Orden ministerial, sino de poder proceder a sustituir 
a aquellos municipios que descuiden el cumplimien
to de sus deberes, las Alcaldías vienen obligadas a 
dar cuenta mensualmente a esta Excma. Diputación 
de la marcha de los trabajos que vayan realizando 
las Juntas periciales, así como de las dudas que en 
esta realización se les presenten. ■
. Los términos en régimen de arnillaramiento único 
a los que se refiere la presente circular son los si
guientes:
Agón
Alhama de Aragón 
Almonacid de la Sierra 
Aniñón
Artieda
Bagüés
Berdejo
Bordalba
Bulbuente ■
Cabañas de Ebro
Alagón
Almolda fLa)
Almunia (La) 
Añón
Asín

Belchite
Biel
Borja
Burgo (El)
Calatayud
Alcalá, de Moncayo
Almonacid de la Cuba
Al partir
Ardisa
Atccti, *
Belmente de Calatayud
Boquiñeni
Brea de Aragón
Buste (El)
Calatorao
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Calcena 
Carenas
Castejón de las Armas 
Clarés de Ribota 
Ganchillos 
Escó
Frago (El) 
Gotor
Isuerre
Letux .
Lobera de Onsella 
Luesia
Malón 
Malién 
Monrreal de Ariza 
Morés 
Munébrega 
Novallas
Olvés 
Oseja 
Paracuellos de Jiloca 
Piedratajada 
Pomer
Paendeluna
Puesta
Santa Cruz de Grío 
Sigüés' 
Terror
Torralba de Ribota 
Torrijo de la Cañada 
encastillo 
Urríes 
Velilla de Jiloca 
Vilueña (La) 
Villamayor 
Calmarza 
Caspe
Cervera de la Cañada 
Codo -
Embid de Ariza 
Farasdués 
Gallur 
Gnsel
La gata 
Litago 
Longás 
Malanquilla 
Mal pica de Arba 
Mianos ,
Monterde
Moros
Murillo de Gallego
Novillas
Orera de Calatayud

Osera de Ebro
Paracuellos de la Ribera 
Pintano
Pozuel' de Ariza
Purujosa
Salvatierra de Esca 
Santa Cruz de Moncayo 
Sos del Rey Católico "
1 lermas
Torre II as
Trasmoz
Undués de Lerda
Val palmas x
Vera de Moncayo
Villalba de Perejil
Villar de ios Navarros
Vi ver de la Sierra 
Campillo de Aregón
Castejón de Alarba 
Cimballa \ 
Codos
Embid de la Ribera 
t ayos (Los)
Godojos
Herrera de los Navarros
Layaría 
Lituénigo 
Lorbés
Malejiín
-Maluenda
Moneva
Morata de Jiloca
Mo^uela 
Navardún 
Nuévalos 
Orés
Pan iza
Pedresas (Las) 
Plenas
Pradilla de Ebro 
Purroy .
Samper del Salz
Saviñán
Talamantei 
Tobed
Torres de Berrellén 
Trasobares 
Undúes Pintano
Valtorres
Vierlas
Villalengua
Villarroya de la Sierra 
Zaragoza

Para facilitar la labor de Ayuntamientos y contri
buyentes, esta Excma. Diputación Provincial hd re
dactado el modelo de hoja declaratoria y de ficha 
que han de servir para las operaciones a que se re
fiere esta circular. (Estos modelos se incluyen en el 
presente número del Bo l et ín Of ic ia l , en anexo que 
se adjunta al mismo.) 1

Lo que se hace público para general conocimiento
Zaragoza, 20 de julio dé 1942.^-E1 Presidente, Loren

zo López nuera.

h™ han,acordado señalar los precios a que 
h mÍi -j a^l,r?arse los artículos de consumo que en ios 
pueblos de la provincia de Zaragoza han sido sumí 
?QA7aa0S 3 iaf Guardia Civil durante el mes de junio de 
1942, de conformidad con la relación que sigue:

Trigo....................
Cebada corriente.
Cebada de huerta.
Paja........'.............
Pan.....................

87 
51‘50 
53*50 
19*30

pías, los 100 Kgs. 
id. los 100 id.
id "los 100 id.

_ id. los 100 id. 
1*25 id. el kilogramo.

Y para que conste, a los efectos oportunos, para su 
publicación en el Bo l et ín Of ic ial  de la provincia 
firmamos, rubricamos y sellamos el presente ceBüica- 
do en Zaragoza a veinticuatro de julio de mil novecien 
os cuarenta y dos.-El Presidente de la DipuSn" 

Lorenzo López Buera.—Por acuerdo de la C. G.: El 
niinu'i0’ Einil.io Falcd- ~ El Delegado del Gobierno 
Civil de la provincia, Pablo Molinos.

™ 0 N CUARTA
Núm. 3.129

Tesorería de Hacienda de la provincia 
de Zaragoza

RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES

O. Agustín Fernández García, Tesorero de Hacienda 
en esta provincia; dLitiua
Hago saber: Que a partir del día l.° de agosto pró

ximo quedara abierta en esta provincia la cobranza 
voluntaria de las contribuciones e impuestos del Estado 
correspondientes al tercer trimestre del presente ejer-
ap unSli ^TP^d'dos en el apartado g) 
de la Orden de Ministerio de Hacienda de 26 de sep- 
lembre de 1941, intentándose el cobro a domicilio ín 

la capital, pudiendo los contribuyentes de la misma 
satisfacer sus cuotas desde el citado día hasta el 10 
de septiembre próximo, ambos inclusive, y los de l< s 
pueblos, independientemente de los días señalados en

P°í raI" ve,rificarl° en la cabeza de zona * 
respectiva durante los oías 1 al 10 de septiembre, en - 
la inteligencia de que a los que dejaren trancurrir di
cho plazo sin satisfacer sus recibos se les aplicará el 
apremio correspondiente, con el recargo del 20 por 
100 sobre sus cuotas en único grado de apremio, sin 
más notificación ni requerimiento, recargo que que-

100 si PaSaSen 8118 óbitos en 
las capitalidades de las zonas recaudadoras desde el 
día 21 al ultimo de septiembre, final del citado tri-
11IU3li v •

El contribuyente debe reclamar la papeleta impresa 
haciendo constar que se ha presentado a pagar con 
la fecha y sello dé la oficina recaudadora, cuando, por 
cualquier circunstancia, no estuviesen en la Recauda
ción los recibos solicitados.

Comisión Gestora
de la Excma. Diputación Provincial 

de Zaragoza
. Ea Comisión Gestora de la Excma. Diputación Pro

vincial de Zaragoza, en unión del señor Delegado del 
Gobierno Civil de la provincia, a los efectos de fijación 
de los precios medios a que han de satisfacerse los su
ministros hechos a la Guardia Civil por, los pueblos 
radicantes dentro de la misma durante el mes de ju
mo de 1942, 4

Certifican: Que, de conformidad con las disposicio-

1TINER ARIO
k. « /«I 7 recaudac<ón voluntaria de 

7“tri.buc‘°ne* e "«puesto, del E.tado del tercer trime.- 
tre del año actual en las zona, y días del mes de ago.to pró-

, ximo que a continuación ee detallan:

Zona de La Almunia
La Almunia de Doña Godina, 28 al 31
Alagón, 18 al 20
Alcalá de Ebro, 21
Alfamén, 1 y 2
Almonacid de la Sierra, 1 al 3
Alpartir, 23

_________________
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Bárboles, 14
Bardallur, 13 .
Botorrita, 22
Cabañas de Ebro, 21
Calatorao, 3 al 5
Chodes, 12
Epila, 6 al 8
Figueruelas, 17
Grisén, 17 •
Lucena de Jalón, 9
Lumpiaque, 6 y 7
Morata de Jalón, 10 al 12
Muela (La), 25
Pedrola, 18 al 20
Pinseque, 15 .
Plasencia de Jalón, 13
Pieitas, 14
Riela, 4 y 5
Rueda de Jalón, 7 y 8
Salillas de Jalón, 9
Urrea de Jalón, 14

Zona de Ateca

Ateca, 27 al 29
Alconchel de Ariza, 24 y 25
Alhama de Aragón, 3 y 4
Aniñón, 17 y 18
Aranda de Moncayo, 27 y 28
Ariza, 6 al 8
Berdejo, 4
Bijuesca, 5 y 6
Bordaiba, 20 y 21
Bubierca, 1
Cabolafuente, 13 y 14
Calmarza, 11 y 12
Campillo de Aragón, 17 y 18
Carenas, 10 y 11
Castejón de las Armas, 14
Cervera de la Cañada, 17 y 18
Cetina, 3 al 5
Cimballa, 18 y 19
Clarés de Ribota, 23
Contamina, 5 .
Embid de Ariza, 24
Codujos, 22
Ibdes, 6 y 7
¡araba, 10 y 11
Malanquilla, 22
Monreal de Ariza, 26 y 27
Monterde, 19 y 20
Moros, 12 y 13
Muévalos, 11 y ¡2
Oseja, 29
Pozuel de Ariza, 21 y 22
Sisamón, 12 y 13
Torrehermosa, 25
Torreiapaja, 3
Torrijo de la Cañada, 1 y 2
Valtorres, 28
Vilueña (La); 28 .
Villalengua, 10 y 11
Villarroya de la Sierra, 19 al 21

Zona de Belchite
Belchite, 1, 3 y 4 '
Almochuel, 20
Almonacid de la Cuba, o
Azuara, 5 y 6
Codo, 17 y 18
Futmdetodos, 7
Jaulín, 7
Lagata, 14
Lécera, 10 y 11

i

Letux, 5
Moneva, 11
Moyuela, 13
Plenas, 13
Puebla de Albortón, 21
Samper del Salz, 14
Valmadrid, 21
Villar de los Navarros, 19

Zona de Boqa

Borja, 27 al 31
Agón, 21 y 22
Ainzón, 3 al 5
Alberite de San Juan, 1
Albeta, 1
Ambel, 4 y 5
Bisimbre, 21 y 22
Boquiñeni, 24 y 25
Bulbuente, 3
Bureta, 1 .
Calcena, 11
Fréscano, 14
Fuendejalón, 18 y 19
Gallur, 18 al 20
Luceni, 26 al 28
Magallón, 5 al 8
Maleján, 1
Mallén, 10 al 13
Novillas, 7 y 8
Pomer, 12
Pozuelo (El), 18
Purujosa, 10
Tabuenca, 19 y 20 .
Talamantes, 6
Trasobares, 13

Zona de Calatavud

Alarba, 19
Arán.diga, 13 y 14
Belmonte de Calatayud, 25
Brea de Aragón, 21 y 22
Castejón de Alarba, 18
Embid de la Ribera, 27
El Frasno, 7 y 8
Gotor, 18
lllueca, 19 y 20
Inogés, 6
Jarque, 17
Maluenda, 6 y 7
Mara, 27
Mesones de Jsuela, 11
Morata de Jiloca, 3 y 4
Morés, 10
Munébrega, 21
Nigüella, 12
Oivés, 17
Orera, 26
Paracuellos de Jiloca, 8
Paracuellos de la Ribera, 28
Purroy, 29
Saviñán, 11 y 12
Santa Cruz de Grío, 5
Sediles, 28 .
Sestrica, 25
Terrer, 13 y 14
Tierga, 10 .
Tobed, 4
Torralba de Ribota, 30
Velilla de Jiloca, 5
Villalba de Perejil, 24
Viver de la Sierra, 24
Calatayud, 1 al 31
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Zona de Cariñena
Cariñena, 1 al 4
Aladrén, 8 y 9
Cerveruela, 10 y 11
Vistabella, 14 y 15
Luesma, 17 y 18
Codos, 17 y 18
Cosuenda, 26 y 27 .
Encinacorba, 27 y 28
Paniza, 29 y 30
Muel, 4 al 6
Mozota, 4 y 5
Longares, 4 al 6
Mezalocha, 7 y 8
Aguarón, 9 al 11
Herrera, 12 al 15
Aguilón, 19 y 20
Tosos, 21 y 22
Villanueva de Huerva, 23 y 24

Zona de Caspe
Caspe, 26 al 31
Cinco Olivas, 1
Chiprana, 11 y 12
Escatrón, 5 al 7
Fabara, 18 al 20
Fayón, 7 al 9
Maella, 21 al 24
Mequinenza, 10 al 13
Nonaspe, 5 y 6
Bástago, I al 4

Zona de Daroca
Daroca, 28, 29 y 31
Abanto, 1 y 2 "
Acered, 26 y 27
Aldehuela de tiestos, 4
Anento, 1
Atea, 24 y 25
Badules, 3
Balconchán, 8
Benueco, 9
Cubel, 3
Cuerlas (Las), 10
Fombuena, 4.
Fuentes de liloca, 17 y 18
Gallocanta, 8
Langa del Castillo, 26 y 27
Lechón,5
Mainar, 8 y 9 •
Manchones, 6
Miedes, 11 y 12
Montón, 1 - - .
Murero, 5
Villadoz, 6 y 7
Nombrevilla, 7
Orcajo, 8
Retascón, 3
Romanos, 5 y 6
Ruesca, 13
Santed, 7
Torralba de los Frailes, 5 y 6
Torralbilla, 25 y 26
Used, 21 y 22
Valdehorna, 29
Valde de San Martín, 29
Villafeliche, 19 y 20
Villanueva de Ji|oca, 12
Villarreal de Huerva, 7 y 8

Zona de Ejea
Ejea, 26 al 31
Ardisa, 19 •

Biota, 17 y 18
Castejón de Valdejasa, 28 y 29
Erla, 21.y 22
Farasdués, 23
Frago (El), 26
Layana, 20
Luna, 26 y 27
Malpica de Arba, 19
Murillo de Gállego, 17
Orés, 24 y 25
Pedrotas (Las), 24
Piedratajada, 29
Puendeluna, 20
Pradilla de Ebro, 21 y 22
Remolinos. 31
Sádaba,29al 31 •
Santa Eulalia de Gállego, 18
Sierra de Luna, 25
Tauste, 24 al 28
Valpalmas, 28

Zona de Pina de Ebro
Pina de Ebro, 26 al 29
Alborge, 3 y 4
Alforque, 5
Almolda (La), 18 y 19
Dujaraloz 20 y 21
Farlete, 20 y 21
Fuentes de Ebro, 10 al 13
GeLa, 4 al 7
Mediana de Aragón, 4 y 5
Monegrillo, 18 y 19
Nuez de Ebro, 21
Osera de Ebro, 18
Quinto, 11 al 14
Rodén, 6
Velilla de Ebro, 7 y 8
Villafranca de Ebro, 19 y 20
Zaida (La), 6

Zona de Sos del Rey Católico
Sos del Rey Católico, 1 al 31
Fuencalderas, 1
Luesia, 1 al 3
Biel, 2 y 3
Uncastillo, 4 al 6
Undués, de Lerda, 7
Bagüés, 12
Pintano, 12 _
Undués Pintano, 12
Urríes, 13
Navardún, 13
Lorbés, 18
Salvatierra de Esca, 17 al 19
Sigüés, 20 y 21
Escó, 21
Tiermas, 18 al 20
C'astiliscar, 24 y 25
Mianos, 25 *
Artieda, 26
Ruesta, 27
Longás, 27
Lobera de Onsella, 28
Isuerre, 29

Zona de Tarazona
Tarazona, 17 al 22
Alcalá de Moncayo, 3 y 4
Afión, 2 al 4
Buste (El), 14 y 15
Cunchillos, 13 y 14
Fayos (Los), 8 y 9
Grisel, 1 al 3 '
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Asín, 24
Litago, 7 y 8
Lituénigo, 7 y 8
Malón, 11 y 12
Novallas, 10 al 12
San Martín de Moncayo, 7 y 8
Santa Cruz de Moncayo, 1 al 3
Torrellas, 8 y 9
Trasmoz, 4 y 5
Vera de Moncayo, 4 al 6
Vierlas, 13 y 14

Zona 1.a de Zaragoza (Pilar)
Villanueva de Gállego, 1 al 3

, Pastriz, 4
San Mateo de Gállego, 5 y 6
Zuera, 10 al 12
Alfajarín, 13 y 15
Perdiguera, 18 y 19
Leciñena, 20 y 21 1
La Puebla de Alfindén, 24 y 25
Capital y barrios, desde 1.° de agosto hasta el 10 

de septiembre, ambos inclusive.

Zona 2.a de Zaragoza (San Pablo)
El Burgo de Ebro, 1 y 2
Cadrete, 25
Cuarte, 26
La Joyosa, 28
María de Huerva, 26 *
Sobradiel, 23
Torrecilla de Valmadrid, 9 ' "

. Torres de Berrellén, 26 al 28
Utebo, 26 al 28
Capital y barrios, des Je l.° de agosto hasta el 10 

de septiembre, ambos inclusive.
Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en los ar

tículos 65 al 67 del vigente Estatuto de Recaudación se 
publica en este periódico oficial para conocimiento de 
las Autoridades y contribuyentes en general.

Zaragoza, 24 de julio de 1942.—El Tesorero de Ha
cienda,- Agustín Fernández.

SECCION QUINTA
Núm. 3.141

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal
Ciudad de Zaragoza

Hasta la hora de las doce y treinta minutos del día 
8 de agosto próximo se admiten proposiciones en la 
Sección municipal de Fomento a fin de enajenar me 
diante concurso abreviado los siguientes elementos, cu
yo precio-tipo también se indica, como consecuencia 
del derribo que se verifica de la casa calle del Pilar, 
núm. 15. /

Siete artesonados, tipo unitario de 150 pesetas.
Tres parquetes, a 150 pesetas.
Dos arrimaderos, a 100 pesetas metro cuadrado.
Tres chimeneas de mármol, a 3.000 pesetas.
Dos chimeneas de piedra, a 3.500 pesetas.
Dos farolas, a 250 pesetas unidad; y ,
Dos vidrieras artísticas, a 500 pesetas cada una.
Los antecedentes se hallan de manifiesto en la cita

da dependencia, admitiéndose las proposiciones en 
pliego cerrado, extendidas en papel de la clase 6.a 
(4*50 pesetas) y un sello municipal de 1 *50 pesetas, a 
base de ofertas libres en alza del tipo indicado, expre
sando el plazo de desmontaje (que será de cuenta del

adjudicatario), y el edificio donde han de ser instala
dos, pudiendo concurrir u optar por todos o por cada 
uno de los aludidos elementos. La fianza provisional, 
que deberán acompañar a la oferta, se fija en 500 pese
tas, sin perjuicio de, en su caso, ser elevada a definiti
va por el 4 por 100 del importe de la adjudicación.

La municipalidad resolverá respecto dé las ofertas 
formuladas, reservándose el derecho de rechazar todas 
y cada una de las proposiciones, si no las considerase 
convenientes para los intereses municipales.

Será de cuenta del o de los adjudicatarios abonar 
los gastos de anuncios y demás derivados con motivo 
de este concurso abreviado.

Zaragoza, 28 de julio de 1942.-El Alcalde, Francis
co Caballero. —Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general accidental, Carmelo Zaldívar.

Núm. 3.127

Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes

DIRECCION TECNICA DE CONSUMO 
Y RACIONAMIENTO 

OFICIO-CIRCULAR

Son varias las Delegaciones Provinciales de Abas
tecimientos y Transportes que consultan sobre la 
forma de garantizar que tienen derecho"a causar al
ta en un censo a efectos de racionamiento los indivi
duos procedentes de campos de concentración y ba
tallones de Trabajadores, toda vez que no van pro
vistos de certificado de baja, indispensable para ello, 
según lo dispuesto en circulares de esta Comisaría 
General números 272, de 14 de enero de 1942 (Bo l et ín  
Of ic ia l  núm. 30) y 302 de 19 de mayo de 1942 (Bo l e
t ín  Of ic ia l  núm. 144), y extendido en el modelo que 
por la primera de las dos citadas se establece como 
único al efecto.

Ante la necesidad de que quede perfectamente ga
rantizada la no duplicidad, y al mismo tiempo para 
no privar a los interesados del ejercicio del derecho 
que pudiera corresponderles, de acuerdo con la Jefa
tura de los Campos.de Concentración y Batallones de 
Trabajadores, he tenido por conveniente disponer:

I. —Individuos que se incorporen a los campos de 
concentración, y batallones de Trabajadores

1 .* A todo individuo que se incorpore a un campo 
de concentración o a un batallón de Trabajadores, 
se le exigirá por el Jefe correspondiente presente el 
certificado acreditativo de haber causado baja en la 
cartilla de racionamiento en que estuviera inscrito, 
que le habrá, facilitado, en el modelo oficial, la Dele
gación de Abastecimientos y Transportes de la loca
lidad en que tuviera la cartilla t

Si el interesado alegara no haber podido recabar 
ese certificado por cualquier causa, vendrá obligado 
a reclamar a sus familiares o personas con quienes 
conviviera, se tramite su baja en la cartilla de racio
namiento y se le remita el certificado correspon
diente. ■

Cuando los interesados aleguen no estaban inscri
tos en cartilla alguna de racionamiento, deberán 
declarar sus residencias y domicilios desde el 28 de 
noviembre de 1941, en la forma que se determina en 
el artículo 4. de la circular núm. 302 ya citadas, y la 
Jefatura del Campo de Concentración o Batallón de 
Trabajadores remitirá esa declaración a la Delega
ción Provincial de la capital de la provincia en que 
esté el campo de concentración o el batallón de Tra
bajadores, para que realice las averiguaciones que 
en la Inopia circular núm. 302 se establecen.

2 .° El certificado de baja que se reciba del intere
sado por cualquiera de los medios que anteriormente 
quedan expuestos, lo conservará en su poder, unido 
a la documentación de ^ada uno, la Jefatura del 
Campo o Batallón, y acompañará a esa documenta
ción en cuantos traslados tenga el individuo.
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Si por consecuencia de 1a tramitación determinada 
en el último párrafo del apartado anterior se ha lle
gado en conocimiento de que era cierto que el inte
resado no estaba inscrito en cartilla alguna, la Dele
gación Provincial que recibió la relación de residen
cias y domicilios, remitirá a la Jefatura del Campo 
o Batallón documento suficientemente acreditativo 
de esa. circunstancia, que al igual que el certificado, 
se unirá a la documentación del interesado.

3 • Cuando un individuo sea licenciado y cause 
baja en el campo o batallón, al respaldo del certifi
cado de baja o documento acreditativo de la no in
clusión, de que antes se habla, se hará constar esa 
circunstancia, mediante diligencia sellada y fl mada 
por persona competente al efecto, indicando el muni
cipio en que el interesado va a establecerse, único en 
el que podrá hacer uso de cualquiera de los expre
sados documentos.

4 * Previa presentación de ese documento y lle
nado el resto de los requisitos que en general se exi
gen, se les concederá el alta a quien la solic’te.
II.—Lo» individuos que están ya en un campo de 

concentración o batallón de Trabajadores
l .e A los interesados se les exigirá cumplimenten 

lo establecido en los párrafos 2.* y 3.* deLaparta- 
do 1.* del título anterior.

2 .* Los documentos que se obtengan por virtud 
de ello, se conservarán, diligenciaran y utilizarán 
en la forma establecida en dicho título T.

Lo que tengo el gusto de participar a V. E. para su 
conocimiento y con el ruego de que se instruya con
venientemente a las Delegaciones locales para su 
más exacto cumplimiento.

Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid, 20 de julio de 1942.—El Director Técnico 

de Consumo y Racionamiento, J. María Sentís.

Núm. 3.126
■ DELEGACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Sección^ Eetadfet'ca y Racionamiento

CIRCULAR NUM. 27 '
Reservas de cereales y legumbres

La circular 311, pub'icada en e1 Boletín Oficial del 
Estado núm. 172 de 21 de junio de 1942, y en el 
Ro eet ín Of t c iai de la provincia núm. 149 de 6 de 
julio actual, en su articulo 11, ordena la remisión de 
datos referentes a reservas de cereales y legumbres 
referidas a junio de 1941, v habiendo habido error de 
publicación, ya que los referidos datos se han de refe
rir en realidad a junio de 194?, se pone en conocimien
to de jos señores Alcaldes Delegados locales de Abas
tecimientos y Transportes de esta provincia, a fin de 
que no tomen en cuenta lo que se determina en la cir
cular núm. 21 de esta Delegación Provincial, publica
da en el Bo l et ín  Of ic ia l  de la provincia núm. 154, de 
11 de julio actual, la cual queda anulada, subsistiendo, 
por tanto, como únicas normas a seguir, las que deter
mina la mencionada circular 311, a las que habrán de 
ajustarse para la remisión de los resúmenes del aparta
do 11 que la misma determina, teniendo en cuenta que 
en dichos resúmenes han de figurar todas las personas 
que hayan declarado reservas para la campaña 1942 43, 
con el fin de hacer el correspondiente cálculo de ne
cesidades de cereales y legumbres para atención de 
aquellas personas pue no disfruten de reservas.

Las De egaciones locales de Ahastecímientosy Trans
portes de esta provincia deberán cump'imentar con el 
mayor celo y antes del día 10 del próximo mes de 
agosto lo que se ordena en esta circular en .el artículo 
11 de la precitada circular 311, cuyos resúmenes ser
virán de base para el próximo mes de agosto, figuran
do como iniciales. Mensualmente, y en las fechas se
ñaladas para remisión de los servicios de estadística, 
remitirán las altas o bajas que durante el mes se ha

yan producido entre las personas beneficiarías, según 
determina el art. 14 de la circular 311. ,

Zaragoza, 23 de julio de 1942.—El Gobernador ci
vil, Jefe de los Servicios Provinciales de Abasteci
mientos y Transportes.

Núm. 3J28
Jefatura Provincial de Sanidad 

de Zaragoza
Ananclo de la vacante de Inspector municipal farmacéutico 

de Lecifiena

El Boletín Oficial del Estado número 201, del 20 
del actual, publica debidamente rectificado el anuncio 
de la vacante de Inspector farmacéutico municipal de 
L eciñena, que apareció en el Boletín Oficial del Esta
do del 12 de mayo último, en la forma siguiente:

Partido farmacéutico: Leciñena..
Forma de provisión: Méritos.
Categoría: Cuarta.
Dotación: 1.100 pesetas. /
Municipios que integran el partido: Leciñena.
Censo de población: 2.168 habitantes.
Los concursantes deberán presentar la documenta

ción en el plazo de treinta días a partir del 20 de julio 
y con arreglo a las condiciones publicadas en el Bo l e
t ín  Of ic ia l  de la provincia número 113, de 21 de mayo 
del actual. -

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 24 de julio de 1942.—El Jefe provincial 

de Sanidad, José Viñés Ibarrola.

SECCION SE X T A
PLASENCIA DE JALON Núm. 3.090

D. Pedro Dito Nogueras, Alcalde-Presidente de este 
Ayuntamiento y de la Junta pericial;
Hago saber: Que la Junta pericial de esta villa ha 

intentado por todos los medios a su alcance, sin ha
berlo conseguido, ponerse en comunicación con los 
hacendados forasteros que tienen propiedades en este 

' término municipal.
Y en cumplimiento de la regla segunda de la Orden 

de 13 de marzo de 1942, .por la presente cito y emplazo 
a todos los señores citados para que en el plazo máximo 
de quince días, a partir de la publicación del presente 
edicto, comparezcan en la Secretaría de este Ayunta
miento a fin de que presenten declaración jurada de 
todas y cada una de sus fincas, detallando linderos, 
paraje, cabida, etc.,‘y señalen domicilio o representante 
en esta población a todos los fines de la contribución 
territorial, previniendo a los interesados que dejen de 
cumplimentar lo dispuesto que serán considerados 
como de ignorado paradero y les sustituirá la Junta 
pericial en todas las actuaciones derivadas déla pre
sente disposición y sin derecho a entablar reclamacio
nes contra dichas actuaciones.

Plasencia de Jalón, 21 de julio de 1942.—El Alcalde, 
Pedro Dito ■

VILLALENGUA Núm. 3.044
D. Fausto Bueno Maestro, Alcalde de Villalengua;

Hago saber: Que a instancia de Victoria Morales jo
ven y para que surta sus efectos en el expediente de 
prórroga de primera clase para incorporarse a filas del 
mozo Francisco Viadel Morales, alistado en el año 
1942 por el Ayuntamiento de mi presidencia, se sigue 
expediente en averiguación de la residencia actual o 
durante los diez años últimos de Narciso Ramón Viadel 
Morales, y cuyas circunstancias son las siguientes: Es 
hijo de Juan Cruz-Ramón y de Victoria, nació en Villa
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Pf07'0013 de Zaragoza, el día 29 de octubre de 
1992, teniendo, por tanto, ahora, si vive, 39 años; su 
estado era el de soltero y de oficio jornalero al ausen
tarse hace once años del pueblo de Villalengua, y que 
fué su ultima residencia en España en Talarn (Lérida).

i en cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento 
vigente para el Reemplazo y Reclutamiento del Ejérci
to, se publica este edicto y se ruega a cualquier perso
na que tenga noticia del paradero actual o durante los 
Ultimos diez años,'del expresado Narciso Ramón Viadel 
Morales, que tenga a bien comunicarlo al Alcalde que 
suscribe.

Villalengua, 17 de julio de 1942.—El Alcalde, Faus
to Bueno.

VILLANUEVA DE GALLEGO Núm. 3.097
Habiendo sido declarado prófugo por este Ayunta

miento el mozo Domingo Barra Tomás, número 1 del 
alistamiento de 1943, por medio del presente se le’cita 
Y emplaza para que el día 6 de agosto próximo y hora 
de las nueve comparezca ante la Junta de Clasificación 
y Revisión de la Caja de Recluta núm. 42 de Zarago-

3 in.tel,8encia que de no hacerlo sufrirá el per
juicio consiguiente.
raid'^T6^3 de £álles°> 23 de julio de 1942.-E1 Al- 
caiae, leodoro Oliva.

SECCION SEPTIMA

Bajo oHrdbimiento ser declarados rebeldes y de íbcd- 
rrk en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los Procesados que a continuación se expresan, Ai <1 
piase que se les fija, a contar desde el día de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante xel Jues o 
Tnbunel que se señala, se les cita, llama y emplata, en
cargándose a todas las Autoridades y Agente» de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Jues o Tri
bunal con arreglo a los artículos 512 y 388 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal y 664 de la Ley de Enjuicia
miento Militar de Marina.

Núm. 3.108
CASTRO NARANJO (José), natural de Sevilla, de 

30 años, viudo, mecánico, fugado el día 11 de marzo 
del actual año del Hospital civil de Málaga, donde se 
encontraba en la Sección, de dementes, cuyo paradero 
se ignora, comparecerá en el término de diez días an
te el Juzgado de instrucción núm. 1 de Zaragoza, a 
fin de ingresar en prisión decretada por la Superiori
dad en auto dé 21 del actual mes, en rhéritos del su
mario que se le ha instruido bajo el númeró 376 de 
1940, sobre tentativa de estafa.

Juzgados militares
Núm. 3.095

5.a REGION MILITAR.-ZARAGOZA
GARCIA ELORRIAGA (Diego), hijo de Diego y de 

Enriqueta, natural de Cálatayud, provincia de Zarago
za, de 22 años de edad, domiciliado últimamente en 
Calatayud, y sujeto a expediente por haber faltado a 
concentración a la Caja de Recluta de Zaragoza número 
31 para su destino a Cuerpo, se presentará dentro del 
término de treinta días en Jaca (Huesca) ante el Juez

del Regimieuto de'Infanteria Galicia número 
19, Teniente D. Jesús Tomé Lacla ustra, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no lo efectúa. 

Jaca, vientidós de julio de mil novecientos cuarenta y 
dos.—El Teniente Juez instructor, Jesús Tomé.

Juzgados de primera instancia
Nún. 3.093

JUZGADO NUM. 2
D. Antonio de Vicente Tutor y de Guelbenzu, Magis

trado, Juez de primera instancia del Juzgado número 
2 de Zaragoza;
Hago saber: Que por D. Pablo So'án MiUán, casado 

con D.a Pilar Molina Navarro, vecino del barrio de Pe- 
ñaflor, se ha promovido expediente pretendiendo justi- 
t'hicar el dominio en que dice hallarse de un campo si
to en término de Peñafior de Gállego, que se describe 
en el primer edicto publicado en el Rg t et ín Of t c t a f  
de esta provincia número 36, correspondiente al día 16 
de febrero del año en curso, en cuyo expediente fué pro
puesta por el solicitante la prueba que en dicho edicto 
se expresa.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Hipote
caria, he acordado publicar este tercer edicto, reiteran
do la convocatoria hecha en el primero, a las personas 
que en él se mencionaban, y a las ignoradas a quienes 
pueda’perjudicar la inscripción solicitada, para que den
tro del plazo de ciento ochenta días, a contar de la publi
cación de dicho primer edicto, comparezcan en el ex
pediente si quieren alegar su derecho, con apercibimien
to que de no verificarlo les parará el perjuicio a que hu
biere lugar.
r Dado en Zaragoza a diecisiete de julio de mil nove
cientos cuarenta y dos.—Antonio de Vicente Tutor.— 
El Secretario, Santiago Calvo.

PARTE NO OFIcTTl
Núm. 3.118

Comunidad de Regantes del Canal de Lodosa, 
de Mallín

Aprobados por la Superioridad las Ordenanzas de 
esta Comunidad y los Reglamentos del Sindicato y Ju
rado de Riegos de la misma, de acuerdo con los pre
ceptos de aquéllos, se convoca a Junta general a todos 
los propietarios," regantes y demás usuarios de esta 
Comunidad para el día 23 de agosto próximo, a las 
doce de la manana, en el salón de actos de la Casa 
Consistorial, a fin de proceder a la constitución de la 
expresada Comunidad, elección de su Presidente y 
Secretario, y la de los miembros que han de in/egrar 
el Sindicato y el Jurado de Riegos, siendo precisa pa
ra esto la asistencia de la mayoría absoluta de todos 
los votos de la Comunidad.
^rpe no concurrir la expresada mayoría, se celebrará 
a Junta general en segunda convocatoria a la una de

mi8mo día* yen e! propio local, siendo 
válidos los acuerdos que en ésta se adopten, cualquie- 

Sin?3 «ó número de los partícipes "ue concurran. 
Mallén, 23de julio de 1942.-EI Presidente de la 

Junta interina, Manuel Asín.

Núm. 3.125
«Electra Camarera» S. A.

Se convoca,a Junta general extraordinaria de ac
cionistas que se celebrará en San Sebastián el día 12 
de agosto próximo, a las diez de la mañana, en la calle 
de Guetaria, núm. 2, l.° derecha, para acordar, si pro
cede, el reparto de un dividendo a cuenta de los bene
ficios del ejercicio en curso.

Zaragoza, 21 de julio de 1942.—El Secretario del 
Consejo de Administración, Felipe Zazurca Morales.

HP. HOGAB PIGNATOXI
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(Anexo al B. O. de la provincia núm. 167, 
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*—■

' N.°
. de 

la 

finca

NOMBRE

de cada finca

V

■T

PAGO O PARAJE

donde están situadas '
Norte Este

X

LINDEROS SUPERFICIE Cultivos TOTAL PRODUCTOS

Sur Oeste
Métrica

Hectáreas
Del país

(1)

o '

aprovechamientos
Brütos medios que aiual- 

menie produce la fina
Líquidos medios

(2) *
Pesetas.

(3) 
-------—•

Pesetas
Í4)

Valor en 
renta de la 

finca
Sistema actual 

de

explotación

Título de

Pesetas

(5)

propie- 

ddd o 

posesión

DATOS DEINSCRIPCION 
en el

Registro de la Propiedad (8)

Tomo

Ni°

Libro Folio

N.°

Núm. 
de la 
finca

OBSERVACIONES

(6) (7)

O

........................... ...............

..........................................

•

. ■ -

. ...........................

.1.

1 (1) Si no se consigna más que la superficie en unidades del país, ihdíquese en «Observaciones» el nombre de ella, y su equivalencia en hectáreas.
(2) Cuando haya varios, especifíquense uno en cada línea, haciendo constar en las casillas de «Superficie» la destinada a cada cultivo; entendiendo como tales solamente los conceptos generales de hortalizas, cereales, leguminosas y tubérculos de 

regadío, con y sin frutales; cereales de secano, olivares, viñas, almendros de regadío o de secano; eriales a pastos, praderas, dehesas, monte bajo, medio, alto, etc.

(3) y (4) Si el

(5)
(6)
(7)
(8)
(9)

Si la finca

declarante tiene sus fincas arrendadas, puede omitir estos datos, debiendo consignar ineludiblemente el valor de la renta que. percibe. En el caso de mediales o aparcería, etc., viene obligado el declarante a llenar las casillas (3) y (4), no 
con los productos que a él le correspondan como medialista o aparcero, sino con los totales que la finca produce. Cuando hubiese varios cultivos en una finca, deben detallarse los productos de cada cultivo.

no estuviese arrendada, el declarante debe consignar el valor que, a su juicio, podría rentar con arreglo ti otras de las de su misma clase. - ■
si es cultivo directo, arrendamiento, medial, aparcería, terraje, etc. .Exprésese

Si se trata de escritura pública, consígnese una E; si es un expediente posesorio, las letras E. P.; si es contrato privado de compraventa, las iniciales C. P.; si no sé posee título alguno, consígnese la palabra «Ninguno».
Cuando no se halle inscrita, llágase así constar en el encasillado (8).
Cuando la declaración no la suscriba el propietario o poseedor de las fincas, y lo haga en su nombre el representante, administrador, apoderado, etc. consígnese bajo la firma el cargo que ostente; y, en un «Firmado y rubricado», pónganse bien claros 

el nombre y apellidos del que firmase.

NOTA IMPORTANTE. — Las declaraciones deben archivarlas las Juntas Periciales siempre en «riguroso» orden alfabético-

En ... a de .. . de 194
El declarante (9),

. iM.C.D. 2022



RECTIFICACION DEL AMILlARAMIENTO DE LA JJQUEZA RUSTICA

Término municipal de

(Primer apellido)
FICHA DE RIQUEZA RUSTICA osignada por la Junta Pericial ai contribuyente D. ____________ ________________

. ' ~ (Ñ^br.) i

/ " ' (Segundo apellido)

Residente en con domicilio en ....... „.......................................... .

M
od

el
o d

e la
 Ex

cm
a.

 Di
pu

ta
ci

ón
 Pro

vi
nc

ia
l de

 Zar
ag

oz
a.
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